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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: E23-0074 

Título del expediente: “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES E 
INSTALACIONES DE INTERÉS PARA LA APB” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

39.808,00 € 

Fecha: 5 de diciembre de 2023 Hora: 10.10 

Nº Sesión: 2 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidenta Olga Peñalver de Lamo 

Secretaria Pilar Romero Otero 

 

Orden del día 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

2. Valoración criterios evaluables automáticamente. 

3. Propuesta de adjudicación. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.10 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES E INSTALACIONES DE INTERÉS PARA LA APB” formado por las 

personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. La Presidenta inicia la sesión. 

 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de la proposición recibida: 
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Empresa Licitadora 
Oferta 

económica 

Plazo (en días) 
Número de 

tasaciones en 
ámbito portuario 

Número de 
tasaciones en 
otros ámbitos 

Reducción 
1ª entrega 

Reducción 
correcciones 
o respuestas 

GLOVAL VALUATION, 
S.A.U. 

27.268,48 € 7 días 3 días 
100 100 

 

La empresa licitadora también aporta en el sobre C la documentación técnica no valorable y de carácter 

contractual exigida en el Cuadro de Características, consistente en una tabla de tasaciones/valoraciones para la 

comprobación de los datos ofertados en los criterios de adjudicación evaluables de forma automática, referidos 

al número de tasaciones realizadas en el ámbito portuario y en otros ámbitos. Dicha documentación también 

incluye un listado de personal adscrito al contrato. 

 

2. Valoración criterios evaluables automáticamente. 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación procede a identificar si la oferta 

presentada se encuentra incursa en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos 

contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. 

La oferta presentada no está incursa en presunción de anormalidad conforme a los mencionados parámetros. 

A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar la oferta recibida, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (45%): 
3. Reducción plazo primera entrega (15%): 
4. Reducción plazo correcciones o respuestas (5 %): 
5. Tasaciones en ámbito portuario (17,5%): 
6. Tasaciones en otros ámbitos (17,5%): 
7. Total: 

1. GLOVAL VALUATION, S.A.U. 
2. 27.268,48 € (45 Puntos) 
3. 7 días (15 Puntos) 
4. 3 días (5 Puntos) 
5. 100 tasaciones (17,5 Puntos) 
6. 100 tasaciones (17,5 Puntos) 
7. 100 Puntos 

 

3. Propuesta de adjudicación. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir la oferta presentada por la empresa GLOVAL VALUATION, S.A.U. por ser económicamente 

contemplable. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de servicio de “ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES E INSTALACIONES DE INTERÉS PARA LA APB” a 
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la empresa GLOVAL VALUATION, S.A.U. por la cantidad de veintisiete mil doscientos sesenta y ocho 

euros con cuarenta y ocho céntimos (27.268,48 €), IVA excluido, por un plazo de primera entrega de  

siete (7) días, un plazo para la subsanación o corrección de la entrega de tres (3) días y un plazo de 

ejecución de dos (2) años, más tres (3) posibles prórrogas de un (1) año cada una, a fin de que se 

proceda a la resolución del procedimiento. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 
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